
APRUEBA CONSTITUCIÓN, ACTA DE 

ACUERDOS DE LA COMISIÓN 

REGIONAL, ASIGNA, RECHAZA, 

SUSPENDE BENEFICIO PROGRAMA 

RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL, 

SEGÚN INDICA. 

 

  RESOLUCIÓN EXENTA Nº 93 

 

 Viña del Mar, 28 de febrero 2023. 

 

 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea 

la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311, 

de 1968, del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de JUNAEB; 

en el Decreto Ley N° 180, de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas 

facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.516, de Presupuesto de 

Ingresos y Gastos para el sector público del año 2023; en la Resolución Exenta N° 3986, 

de fecha 27 de diciembre del 2022, que aprueba Manual de Asignación de Beneficios 

para los procesos de postulación y renovación, y ordena publicación; en la Resolución 

Exenta N° 4253, de fecha 30 de diciembre de 2022, que Aprueba Manual de Gestión y 

Administración de Residencia y Ordena Publicación que señala; en la Resolución 

Exenta N° 3549, de fecha 01 de diciembre del 2022, que aprueba modificación de 

estructura orgánica y funciones de la Dirección Nacional de la Junta Nacional de Auxilio 

Escolar; en la Resolución N° 173/15/2023 de fecha 06 de enero 2023 de JUNAEB, que 

nombra a don/a Tomás Ignacio Morales Zárate como Director/a Regional de la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas, región de Valparaíso; en la Resolución N° 7, de 26 

de marzo del 2019, que fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y 

en la Resolución N° 14, de 29 de diciembre de 2022, que determina los montos en 

unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan 

quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, 

ambas de la Contraloría General de la República. 

 



  CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar 

y Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, 

en cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 

15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para los 

escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad 

Estudiantil, que a su vez comprende el Programa Residencia Familiar Estudiantil; 

  



 

2.- Que, la Ley Nº 21.2516 de Presupuesto 

de Ingresos y Gastos del sector público para el año 2023, en su Partida 09, Capítulo 09, 

Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 236, Glosa Nº 04, contempla la suma 

de M$6.992.4755 destinados a financiar el Programa Residencia Familiar Estudiantil; 

 

3.- Que, la glosa presupuestaria N° 04 

previamente referida, establece que “Las condiciones, montos de los beneficios o 

aportes, modalidades de operación y número de beneficiarios, serán fijados por 

Resolución de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas visada por la Dirección de 

Presupuestos.”. 

 

4.- Que, con el objeto de entregar las 

orientaciones técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, 

proceso año 2023, el Departamento de Bienestar Estudiantil elaboró el Manual de 

Gestión y Administración de Residencias y el Manual de Asignación de Beneficios, 

aprobados, respectivamente, mediante Resolución Exenta N° 4253, de fecha 30 de 

diciembre de 2022 y Resolución Exenta N° 3986, de fecha 27 de diciembre de 2022, 

ambas de JUNAEB; 

 

5.- Que, conforme a lo establecido tanto en 

el Manual de Asignación de Beneficios como en el Manual de Gestión y Administración 

de Residencias vigentes, y para efectos de determinar la asignación del beneficio, se 

contempla la participación de una Comisión Regional de Selección para programas de 

residencias. Esta Comisión deberá estar integrada por el Director/a Regional, o su 

representante, el Encargado Área de Becas Regional, o a quien el Director/a Regional 

designe y el Representante de la entidad ejecutora, y llevará a cabo la revisión de las 

solicitudes de postulación y renovación de beneficios para este proceso 2023. 

 

6.- Que, adicionalmente, y de acuerdo a lo 

establecido en el Manual de Asignación de Beneficios vigente, la constitución de esta 

Comisión Regional deberá aprobarse mediante Resolución Exenta dictada por el 



Director/a Regional respectivo, al igual que las actas de acuerdo levantadas por este 

órgano, y la asignación que se determine en razón del trabajo realizado por la Comisión. 

 

7.- Que, en virtud de lo previamente 

expuesto, y en el marco de los procesos de postulación y renovación de beneficios 

proceso 2023, esta Dirección Regional viene en aprobar, por medio del presente acto 

administrativo, la constitución de Comisión Regional y el acta de acuerdos elevada por 

dicho órgano, resolviendo, por consiguiente y en razón de ello, la correspondiente 

asignación del Beneficio Residencia Familiar Estudiantil para el año 2023. En 

consecuencia;  

 

8.- Que, en virtud de lo establecido en la 

norma previamente individualizada, y en el marco de los procesos de postulación y 

renovación de beneficios para el presente año, esta Dirección Regional viene en 

determinar por medio de este acto administrativo la decisión sobre la asignación del 

Programa Residencia Familiar Estudiantil, de acuerdo con lo que a continuación se 

señala; 

 

9.- Que, se han ingresado a esta Dirección 

Regional, un total de 115 formularios de postulación y renovación, respecto de los cuales 

la Sección de Atención y Satisfacción de Usuarios llevó a cabo los procesos de 

verificación de cumplimiento de requisitos de asignación o renovación, según sea el 

caso; 

 

10.- Que, en vista de las normas 

previamente referidas, y para efectos de determinar la asignación del programa en el 

proceso 2023, con fecha 23 de febrero 2023 se constituyó Comité Programa Residencia 

Familiar Estudiantil; 

 

11.- Que, en virtud de los procesos de 

verificación señalados, se ha determinado lo siguiente: 

 

 

• Respecto de los estudiantes postulantes al beneficio para este año 2023:  

 



a. Procede asignar el beneficio a un total de 15 estudiantes del nivel Básica/Media, 

respecto de los cuales se acreditó que cumplen con los requisitos de asignación 

establecidos. 

 

b. Procede rechazar la solicitud de postulación de 5 estudiantes del nivel 

Básica/Media, respecto de los cuales no se acreditó el cumplimiento de los 

requisitos de asignación establecidos.  

 

• Respecto de los estudiantes que solicitaron la renovación del beneficio para 

este año 2023:  

 

a. Procede renovar el beneficio a un total de 43 estudiantes del nivel Básica/Media, 

respecto de los cuales se acreditó que cumplen con los requisitos de renovación 

establecidos. 

 

b. Procede renovar el beneficio a un total de 32 estudiantes de Educación Superior, 

respecto de los cuales se acreditó que cumplen con los requisitos de renovación 

establecidos. 

 

c. Procede rechazar la solicitud de renovación de 1 estudiantes del nivel 

Básica/Media, respecto de los cuales no se acreditó el cumplimiento de los 

requisitos de renovación establecidos. 

 

d. Procede rechazar la solicitud de renovación de 0 estudiantes de Educación 

Superior, respecto de los cuales no se acreditó el cumplimiento de los requisitos 

de renovación establecidos. 

 

• Respecto de los estudiantes que solicitaron práctica estival del beneficio para 

este año 2023:  

 

a) Procede a asignar a 2 estudiantes de la Entidad Ejecutora I Municipalidad de 

Cabildo; 1 de nivel básica/media y otro de nivel superior. 

 



12.- Que, se han ingresado a esta Dirección 

Regional un total de 1 solicitudes de suspensión. Respecto de ellas, la Sección de 

Becas y Atención de Usuarios Regional ha llevado a cabo una serie de procesos de 

verificación de cumplimiento de requisitos, en razón de las normas que regulan el 

Programa, y se ha determinado que: 

a. Procede acoger 1 solicitudes de suspensión para este año 2023, por un 

período máximo de un año académico; 

b. Procede rechazar un total de 0 solicitudes de estados de suspensión para el 

año 2023, atendido que no se acreditó el cumplimiento de los requisitos 

establecidos para ello. 

 

13.- Que, de conformidad con los procesos 

de verificación realizados por la Unidad de Becas Regional, se ha determinado que 

procede suprimir el beneficio Residencia Familiar Estudiantil a un total de 0 estudiantes, 

para el año 2023, respecto de los cuales se acreditó que han incurrido en alguna de las 

causales de supresión del beneficio establecidas en el Manual de Asignación y 

Administración de Beneficios vigente; 

 

14.- Que, de acuerdo con las funciones y 

facultades encomendadas a esta Dirección Regional, en el marco del desarrollo del 

Programa Residencia Familiar Estudiantil para este proceso 2023, se resuelve mediante 

el presente acto administrativo, sancionar los estados de beca aplicables al beneficio en 

los términos previamente expuestos. En consecuencia; 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESUELVO: 

 

     ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE 

constitución de la Comisión Regional del Programa Residencia Familiar Estudiantil de 

la región de Valparaíso, en el marco del proceso de asignación del beneficio para el año 

2023, según se detalla a continuación: 

 

1.- Identificación de la Reunión 

 

Fecha 23 de febrero 2023 

Lugar Los Castaños N° 297, Viña del Mar y plataforma virtual TEAMS 

Hora Inicio 11:00 hrs. Hora de Término 13:00 hrs. 

Motivo 

 
Constitución y sesión de Comisión Programa Residencia Familiar 
estudiantil 

 

 
2.- Asistentes 
 

Nombre Firma 

Ricardo Fredes Fernández, representante del Director Regional (s) Junaeb 

Valparaíso 

Valida con correo 

electrónico. 

Bárbara Turconi Contreras, Profesional Sección de Becas y Atención Usuarios Valida con correo 
electrónico. 

Jonathan Arcos Fabio, Representante Encargado de Área de programas de 
Becas y BAES 

Valida con correo 
electrónico. 

Nicool Vargas Mencía; Ilustre Municipalidad de Papudo En Lista de 
asistencia 

Milka Bustamante Soto; Ilustre Municipalidad de Papudo En Lista de 
asistencia 

Daniela Valle Bernal; Ilustre Municipalidad de Quillota Conexión vía 
Teams 

Camila Nuñez Quiroz; Fundación Carmelitana Conexión vía 
Teams 

Paulina Abarca Quiroz; Ilustre Municipalidad de Santo Domingo En Lista de 

asistencia 

Monica Mena Jaque; Ilustre Municipalidad de Cabildo En Lista de 
asistencia 

Tania Salinas Ramos; Ilustre Municipalidad de Petorca En Lista de 
asistencia 

Dina Herrera Figueroa; Ilustre Municipalidad de La Ligua En Lista de 

asistencia 

Jonathan Escobar Roco; Corporación Municipal de Quilpué En Lista de 
asistencia 

 



ARTÍCULO SEGUNDO: APRUÉBESE Acta 

de constitución del Programa de Residencia Familiar Estudiantil, de fecha 23 de febrero 

2023, que se adjunta y forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 

     ARTÍCULO TERCERO: ASÍGNASE, el 

Beneficio Residencia Familiar Estudiantil, correspondiente al año 2023 a un total de 15 

estudiantes, que a continuación se individualizan:  

 

N° Rut DV Apellido Paterno Apellido Materno Nombres Nivel educacional Entidad Ejecutora 

1 22426490 9 OLGUÍN CARRERAS NICOLÁS ANDRÉS Básica-Media 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

2 23123520 5 ARANCIBIA BARLOW PAÚL ANDRÉS Básica-Media 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

3 23147277   VERA MONTAÑO BASTIÁN ANTONIO Básica-Media 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

4 22976985 5 PONCE CASTRO MAXIMILIANO ANDRÉS Básica-Media 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

5 21881735 1 LAZCANO AHUMADA YOHEL IGNACIO Básica-Media 
FUNDACION PRIVADA (FELIPE 
CORTEZ) 

6 22918519 5 GÁLVEZ CASTRO DENNISSE DANNAE NALLELY Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

7 22805179 9 MARTÍNEZ ASTUDILLO ELIANA ANDREA Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

8 22837829 1 HIDALGO ROJO MAXIMILIANO RAFAEL Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

9 23063664 8 OLIVARES ASTUDILLO ROCÍO ALEXANDRA Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

10 22350933 9 OSORIO ASTUDILLO JORGE ARIEL Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

11 23114430 7 OSORIO ASTUDILLO SAMAYRA BELÉN Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

12 22647493 5 TOLEDO ROJAS JAMES ALEXANDER GIUSSEPP Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

13 21969194 7 OSSES QUIROZ ESTEBAN JESÚS Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE PETORCA 

14 22841447 6 PIZARRO HENRÍQUEZ ARTURO ESTEBAN Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 

15 23236295 2 MUNDACA ULLOA MARTINA PAZ ANTONIA Básica-Media 
I. MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO 

 

 

 

 

 

 

 

 



ARTÍCULO CUARTO: RENUÉVASE, el 

Beneficio Residencia Familiar Estudiantil, correspondiente al año 2023 a un total de 75 

estudiantes, que a continuación se individualizan: 

 

N° Rut DV 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Nombres 
Nivel 

educacional 
Entidad Ejecutora 

1 22234083 7 MORALES OLGUÍN MARÍA PAZ BELÉN Básica-Media 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

2 21684585 4 ARIAS ÁLVAREZ SAMUEL GABRIEL Básica-Media 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

3 22031789 7 OLGUÍN CARRERA REINALDO HERNAN Básica-Media 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

4 22052786 7 OLIVARES MOLINA CRISTOBAL IGNACIO Básica-Media 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

5 22513971 7 ARANCIBIA BARLOW JOSHUA ALEXANDER Básica-Media 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

6 22083227 9 VERA MONTAÑO BELEN IGNACIA Básica-Media 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

7 22431271 7 OLIVARES SANTIBÁÑEZ MACARENA  Básica-Media 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

8 22341664 0 MIRANDA GIL DYLAN BENJAMÍN ALEJANDRO Básica-Media 
FUNDACION PRIVADA (FELIPE 
CORTEZ) 

9 21789369 0 FERNÁNDEZ MORALES CRISTÓBAL FERNANDO Básica-Media 
FUNDACION PRIVADA (FELIPE 
CORTEZ) 

10 21977827 9 RIVERA VIVANCO CRISTÓBAL ANTONIO Básica-Media 
FUNDACION PRIVADA (FELIPE 
CORTEZ) 

11 21900158 4 TAPIA AGUILERA AHILYN STEFANYA Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

12 22297004 0 VENENCIANO AGUILERA VALENTÍN PAOLO Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

13 21578526 2 GODOY VILLAGRÁN ARTURO SAMUEL Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

14 21891895 6 ESPINOZA ADASME ANGEL DANIEL Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

15 22150229 9 ORTEGA ALVARADO MILLARAY IGNACIA Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

16 22732607 7 VENENCIANO CARVAJAL TANIA ARACELY Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

17 22647308 4 GONZÁLEZ ACOSTA BENJAMÍN RICARDO Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

18 21919640 7 JIMÉNEZ RUBILAR LUCAS RONALDO Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

19 21877103 3 MARTÍNEZ ASTUDILLO CAMILA YOVANCA Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

20 22283351 5 TAPIA AGUILERA CONSTANZA YAMILET Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

21 22342124 5 CASTRO OSORIO ELLIAN ZADRAN Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

22 22347222 2 GÁLVEZ DELGADO BENJAMÍN ALEXANDER Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

23 22357097 6 JAMETT JEREZ MARTÍN ANDRÉS Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 



24 22183187 K MATURANA MATURANA LORENA Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

25 22346114 K TORO JUICA JAZMÍN EUNICE Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

26 22669811 6 HERRERA MÉNDEZ BLADIMIR MATÍAS Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

27 21953811 1 OLMOS ARAVENA EMILIO ENRIQUE Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

28 22420212 1 PIZARRO BUSTAMANTE ALEJANDRO JESÚS Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

29 22029754 3 BUSTAMANTE LÓPEZ LUIS ANTONY Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE PETORCA 

30 22108616 3 BUSTAMANTE PIZARRO KATHERINE FLORENCIA Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE PETORCA 

31 22263768 6 ACOSTA HERNÁNDEZ LUIS ALEXIS Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE PETORCA 

32 21899695 7 ARREDONDO PÉREZ CATALINA ALEXANDRA Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE PETORCA 

33 22355526 8 ARREDONDO LÓPEZ TATIANA BELÉN Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE PETORCA 

34 22513836 2 LEIVA TAPIA ALAN FRANCHESCO Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE PETORCA 

35 22376291 3 ARAYA CASTRO MATÍAS JAVIER Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE PETORCA 

36 22112401 4 MENA LUCERO MARIA ANDREA Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE PETORCA 

37 22470282 5 BARROS TORO DAYANA Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE PETORCA 

38 22374206 8 SAAVEDRA VALDIVIA MAYRA ANDREA Básica-Media I. MUNICIPALIDAD DE PETORCA 

39 21838016 6 MARTÍNEZ MARTÍNEZ ANTONIA BELÉN Básica-Media 
I. MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA 

40 23713294 7 VELÁSQUEZ VERA FLORENCIA LEONOR Básica-Media 
I. MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO 

41 22222163 3 VELÁSQUEZ VERA ANTONIA EDUARDA Básica-Media 
I. MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO 

42 22414373 7 ABARCA SAAVEDRA MATÍAS ALONSO Básica-Media 
I. MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO 

43 22019164 8 JARA SERRANO VALENTINA PAZ Básica-Media 
I. MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO 

44 21151702 6 MATURANA OLGUÍN IGNACIO GUILLERMO Superior 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

45 20529609 3 HUERTA DELGADO PAZ BELÉN Superior 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

46 20850999 3 CORTÉS PACHECO AURORA ESTEFANÍA Superior 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

47 15201168 7 CORTEZ ASTUDILLO JAVIER GUILLERMO Superior 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

48 21443527 6 OLGUÍN VARGAS BEGOÑA MONSERRAT Superior 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

49 21310311 3 ÓRDENES ACEVEDO IGNACIO ANDRÉS Superior 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

50 20271763 2 MORALES AMADOR VIVIANA BEATRIZ Superior 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 



51 21663642 2 MARÍN FERNÁNDEZ VICENTE PATRICK Superior 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

52 21687669 5 ALVARADO LEZANA VICENTE ANDRÉS Superior 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

53 20540648 4 CÁRCAMO QUINTULLANCA GABRIEL NICOLÁS Superior 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

54 20461606 K LEIVA VALDIVIA BASTIÁN ANDRÉS Superior 
FUNDACION PRIVADA (FELIPE 
CORTEZ) 

55 20461303 6 NÚÑEZ QUIROZ ISABELA ALEJANDRA Superior 
FUNDACION PRIVADA (FELIPE 
CORTEZ) 

56 19889050 2 GUAJARDO HUERTA YERALY ABIGAIL Superior 
FUNDACION PRIVADA (FELIPE 
CORTEZ) 

57 21343481 0 SAAVEDRA BUSTAMANTE ALEJANDRA DELICIA Superior I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

58 21450817 6 PLAZA GALDÁMEZ VALENTINA LAURA PAULETTE Superior I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

59 20185355 9 SEGURA OYARCE JAVIERA ANDREA Superior I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

60 21786467 4 BUSTAMANTE AGUILERA BASTIÁN ANTONIO Superior I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

61 20795184 6 OSSANDÓN GONZÁLEZ MARTÍN ENRIQUE Superior I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

62 21638600 0 CORREA VENENCIANO CRISTOBAL  RODRIGO Superior I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

63 21769367 5 BUSTAMANTE SAAVEDRA MILENCA ROSARIO Superior I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

64 20766037 K TORO JUICA EMILIO ANDRÉS Superior I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

65 20461262 5 ASTUDILLO NARANJO MARIA Superior I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

66 21396634 0 LILLO BAEZ MICHELLE ANASTASIA Superior I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

67 20766494 4 OYANEDER VILLALOBOS FRANCISCO ANDRÉS Superior I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

68 20081861 K GONZÁLEZ OSORIO FRANCO ALBERTO Superior I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

69 21814787 9 TRIGO VILCHES FERNANDA VALENTINA Superior I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA 

70 20177894 8 TAPIA JELDES MAYCOL SIMÓN Superior I. MUNICIPALIDAD DE PAPUDO 

71 21701922 2 PEREIRA CAMPOS RUBEN ESTEBAN Superior I. MUNICIPALIDAD DE PAPUDO 

72 21108130 9 LEIVA ITURRIETA BRAHYAN ANDRÉS Superior 
I. MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA 

73 21420483 5 SOTO ARAYA THANIA MARISELA Superior 
I. MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO 

74 19974543 3 GUTIÉRREZ ARAYA FELIPE ARIEL Superior 
I. MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO 

75 21644599 6 ÁLVAREZ FARÍAS TOMÁS ANTONIO Superior 
I. MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO 

 

 

 



ARTÍCULO QUINTO: ASIGNESE PRÁCTICA 

ESTIVAL, de 2 estudiantes de la I Municipalidad de Cabildo que a continuación se 

individualizan:  

 

N° Rut DV 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Nombres Nivel educacional Entidad Ejecutora 

1 20.185.355  9 SEGURA OYARCE JAVIERA ANDREA 
SUPERIOR 

MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

2 21.769.367  5 BUSTAMANTE  SAAVEDRA 
MILENCA 
ROSARIO 

BASICA/MEDIA 
MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

 

 

ARTÍCULO SEXTO: RECHÁZASE, la 

solicitud de postulación al Beneficio Residencia Familiar Estudiantil, correspondiente al 

año 2023 de un total de 5 estudiantes, que a continuación se individualizan:  

 

N° Rut DV 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Nombres Nivel educacional Entidad Ejecutora 

1 22383708   AGUILERA RAMÍREZ DIANA CATALINA 
Básica-Media CORPORACION MUNICIPAL 

EDUCACION QUILPUE 

2 23168457   CANIUQUEO TRIVIÑO 
BENJAMÍN 
IGNACIO 

Básica-Media 
CORPORACION MUNICIPAL 
EDUCACION QUILPUE 

3 21876993   YÁÑEZ OLIVARES KELLY ESPERANZA 
Básica-Media CORPORACION MUNICIPAL 

EDUCACION QUILPUE 

4 23582861   YÁÑEZ OLIVARES MARTIN ISAAC 
Básica-Media CORPORACION MUNICIPAL 

EDUCACION QUILPUE 

5 21802694   SERRANO FERNÁNDEZ 
NICOLÁS 
ANTONIO 

Básica-Media 
I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: RECHÁZASE, la 

solicitud de renovación del Beneficio Residencia Familiar Estudiantil, correspondiente al 

año 2023 de un total de 1 estudiante, que a continuación se individualizan: 

 

N° Rut DV 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Nombres Nivel educacional Entidad Ejecutora 

1 22381122 1 SAAVEDRA BASÁEZ 
ISIDORA 
CATALINA 

Básica-Media 
FUNDACION PRIVADA (FELIPE 
CORTEZ) 

 

 

 

 

 

 

 

 



ARTÍCULO OCTAVO: SUSPÉNDASE, el 

Beneficio Residencia Familiar Estudiantil, correspondiente al año 2023, de un total de 1 

estudiante, que a continuación se individualizan, por un período máximo de un año 

académico: 

 

N° Rut DV 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Nombres 
Nivel 

educacional 
Entidad Ejecutora 

1 21579330 3 ROZAS NILO 
MIGUEL 
ANTONIO Superior 

I. MUNICIPALIDAD DE 
SANTO DOMINGO 

 

ARTÍCULO NOVENO: TÉNGANSE, como 

parte integrante de la presente Resolución, los siguientes documentos:  

• Acta de Constitución y sesión de Programa Residencia Familiar Estudiantil de 

fecha 23-02-2023 de 11:00 am a 13:00 pm; 

 

ARTÍCULO DECIMO: SUSPÉNDASE, el pago 

a las familias tutoras que atendían a los estudiantes individualizados en el artículo 

séptimo, y el pago por concepto de administración a las entidades ejecutoras señaladas.  

 

      ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

IMPÚTESE, los gastos que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la 

siguiente asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.236 GLOSA N° 04.  

 

       ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: 

NOTIFÍQUESE, la presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB 

por la Unidad de Becas de esta Dirección Regional, en el banner de “Resultados de 

Becas JUNAEB” -cuya dirección web es 

“https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes 

individualizados en los anexos individualizados en los artículos precedentes. 

 

 

 

 

 

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/


       ARTÍCULO DECIMO TERCERO: 

PUBLÍQUESE la presente Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con 

efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y Resoluciones”, ubicado en el mini sitio 

”Gobierno Transparente”, contenido en el portal web de JUNAEB, a objeto de dar 

cumplimiento con lo previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a 

la Información Pública, como con lo previsto en el artículo 51° de su Reglamento. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     _____________________________ 

TOMÁS IGNACIO MORALES ZARATE 

DIRECTOR REGIONAL DE VALPARAÍSO (S) 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

 

TIMZ/RFF/btc 

 
Distribución: 
- Departamento de Bienestar Estudiantil, Dirección Nacional. 
- Sección Atención y Satisfacción Usuarios, Dirección Regional de Valparaíso. 
- Sección Administración General y Personas, Dirección Regional de Valparaíso. 
- Oficina de Partes. 
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